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Decreto 59/1974, de 11 de enero, por ~11 que se nombra
Jefe del Estado Mayol del Aire al Teniente General
del Ej{>rcito del Aire don Hamiro Pascual Sauz.

Decreto 60/1974, de 11 de ~mero, por el que se nombr~

Jeíe del Mando de la Defensa Aérea al Teniente Ge
neral del Ejército del Aife don Julío Sfl.lvador DUl.z-
Benjumea. ....

MINISTERIO DE COMERCIO

Decreto 3343/1973, de 14 de díciembl'c, por el que se
modifica la subpartida arancelaria 84.1H-E, creando
una posición específica para los elementos metálíco,s
catalizadores de combustión para depuradores de
pases.

Decreto 3344/1973, de 14 de diciembre, por el que se
aprueba la Resolución-tipo para la fabricación, en ré
gimen de construcción mixta, de celdas bJíndadas
para tensione,S de 72 a 250 KV {partida aruncel&ria
85.19-BJ.

D'xreto 3343/1973, de 14 de diciBmbre por el que se
aprueba la Resoludón-tipo para la fabricación, en
régimen de construcción mixta. de acumuladon~s y
tanques de inyección de boro del sistema de seguridad
de:.> centrales nvc!e;lre<; (pr,rtid3-s uranc01arías ?3.24--A
y 84.17·)-2).

Corrección de errorcs de la Orden de 22 dc noviembre
de 1973 por la que se prorrogH el periodo de vigencia
do la concesión de régimen de reposlCÍón -otorgada a
"Controle" Gráficos Ibéricos, S. A,,,, pf1ra la importH
cíón de diversas clases de papt:'Jes por exportaciones
previas de gráficos en rollos y hojas para instrumen
tos de medida y precisión.

MINISTERIO DE INFORMACION YIURISMO

Decreto 56/1974, de 11 de enero, por el que se amplían
los plazos estublecidos en el Decreto 1521/1973, de 7
de junio, sobre la eniTada en vigor de la nUeva regu
lación de las Agencias de Viajes
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Orden de 11 de diciembre de 197:3 pOI' la que se autd
riza a "Viajc~ Gades Sur, S. A.», el cambio de deno
minación por ','j, de "Viajes Rico, S. A.".

Orden 'lo H: de dicleml)re de 1973 por la que se concede
el título·hcencia de Agencia de Viaje.s del Grupo ",A..
a "Viajes IntcrCíty, S. A.".

Ord(·n di) 18 de ciciembre de 1973 per la qU8 se conced~

el tÍtulo"lIcencia de Agencia de Viajes del Grupo o;A..
11 o;Viajes Sirena, S. A.O'>.

OrU:en de lB de diCIembre de 1973 por la que se concede
el título- licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A"
a "Viajes Beniblanca, S. A.".

Orden de 18 de diciembre de 197.1 por la que se toncede
el titulo~Iícenciade Agenda de Viajes del Grupo ~A~

a Viajes Troika, S. L.».
On~en r1P 18 de (~iembre de 1973 por la que se Goncede

el título~1icenciade Agencia de Viajes del Grupo «A~

a «Víajes Atlántico Express, S. A.~.

Orden de 28 de diciembre dc"1973 por la que se concede
el título-licencia de Agencia de Via.jes del Grupo "A..
a "Viajes Ha, S. A.o>.

OL'den de 28 de diciembre do 1973 por la que se autoriza
a ",Viajes Gasán. S. A.», Agencüi de Viajes del Gru
po "A" el cambio de denominaci6npor la de ..Viajes
Astral, S A."

Orden de 28 de diciembre de 197:3 por la que se anula
eltítulo-Jict'ncin de Delegado personal en Espa-i1a do
la A.gencia de Viajes suiza «A. Kuoni, S_ A.», conce
dido a favor de don Domingo Hiera Espiell.

Orden de 28 de diciembre de 1973 por la- q}W se concede
el titulo-licencia de Agencia de Viaies del Grupo "A~

<'l' ~Viajes Uruguay, S. A.».
Orden de 28 do dici('mbre de 1973 por la qUe se anula

el título-licencia de IJelegado porsonal Gn España do
l<.t A3'ncia de ViajAs suiza .. A. Kuoni, S. A .... conce
dido a favor de don Enrique Talg.

Resolución de la Dirección General de Ordenación
del Turísmo por la que se conceden Jos premios "Des
cripción y coment'lrio de un viaje turístico escolár~,

edición d~ 197:3.
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1. Disposiciones •generales

Excelentísimos svt'iores:

ORDEN de 8 de enero de 1914 por la que se decla~

run Normas ele Obligado Cumplimiento las que se
mencionan.

Aprobadas por-los Ministerios militures afedauoli, y de acuer
do con lo dispuesto en el subcapítulo 4.131 del Reglamento de
Normalización Militar, Orden de 27 de octubre de 1965 (~Bol€tin

Oficial del Estado.. número 267). previa coordinación por la
Comisión Interministerial de Normalización Militar, se dccla
ran de obligado cumplimiento las normas siguientes:

[1) Conjuntas: De obligado cumplLuiel1to en el Ejército de
Tkrra, Marina y Ej¿rcllo dei Airo.

NMS 48 EMA {2.~ RJ ~Sobres oficiak~'~.
NM-C':lH2 EMA ~Cables eléctricos. Prll.eLas de homolug;:¡ción

y recepción».
NM·E-z::Jl EM."'. \1." RJ .-Empaque para trilita,
NM-P-1028 EMA "PaFd kraft dúplex.,
NM-P~102\J EMA "Papel kraft impregnado ¡:le asfalto~.

Nkf-C-1030 EMA ~Certificado médico para permiso de CQw]uC-
ción ele vehíCulos a motor (le las clases A-l, A-2 o H~.

NM-C-lm1 EMA "Certificado médico do defunción~.

NM-B·1032 EMA "Baterias de acumuladores plomo- ""cido 9üra
vehicuíos automóvíles (placas y separadorc'J".

NM-T-1033 EMA "Tejido Impermea.ble".
NM-P-1034 h1 EMA "Pintura vinílíca para ext8riores (fórmu~

la 506, gris navall".
NM-l-lO:JS FMA ~Imprimación antioxidante al minio d{) plo

mo (fórmula lO,') ».

b} Conjuntas' Oc ob!igndo cumplimiento en el Ejercito de
Tíerra y Marina.

NM-C-120 El\il (1.\ El ",Carbón especial, hullas, petra caldci'H,S
ciD vapor-o

NM-Z-lO-tO EM "Zapa:os negros con ccrdone:-io.

t-:M-A-I036 Ei\lA "Almohada de espuma de políuretanolO,
NM·R-lO:37 EMA "ll<~ctiU1gulo do identificación para el traje

y la cazadora de vuelo".
NM·H-103H EMA «Hilos de poliéster del numero 9 tex de tres

cabos~.

NM-~A-l0;¡9 EMA <,Maletín de asistencia módica».

La segunda r('vi~ión de la Norma NM-S-48 EMA y la pri
mera revisión de la NM-E~391 EMA anulan las ediciones ante
riores, aprobadas por Ordenes de la Presidencia del Gobierno
de lB de abril de 1967 y 6 de mayo de 1965 (~Boletin Oficial del
Eshido" número 97 y 114), respectivamente. que deberán susti~

tuirse en las colécciones por las que se aprueban por esta
On:l.¡:,n.

el Conjuntas: De obligado cumplimiento en los Ejércitos de
nerra y Aire.

NM-P-IJ-lt EA "Paleta de codillo baj;)".
NM-A-I042 EA ~A1cotanade 800 gramos'
NM-R-I04:l EA ,Hacor para manguera de j¡jipulsíón de 70 mi·

límetros de dir1nw~ro".

NM-R-10H ",Bacor fijo de impulsión modelo 70"
NM,R-I045 EA "Hacor ciego modelo íO~.

NM-R-I046 EA oHar:or para manguera de impul$ijn de 4.5 mi
límetros de di8.md¡-o~.

NM~R-I047 EA ~Racor fijo de impulsión ¡rodela 4.5 milimC'tros:
l1e diúmctro~.

NM-R-10'W EA «Racor ciego, modelo ,,5 rniiimetros de diá
lnetro_.
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NM-G:1049 EA "Guantes de lana,., 1
NM-B-lOS0 EA «Bolsa de aseo (modelo liJ·.
NM~R-1O.51 EA ..Rectángulos portadivis8s l,arfl d traje y la

cazadora de vuelo,.,
NM-M-I052 EA «Mono de trabajo».
NM-F·,1053 EA ,.,Forro de abrigo desmontabh para mono do

t'abajo~.

d) Conjuntas: De obligado cumplimhmto por Marina, y Ejér
cito del Ail·e.

NM-C~381hl MA "Cables eléctricos lipo D".
NM8C-3Bl h2 MA ..Cables eléctricos tipo DCüP y TCOP".
NM-C-3Bl h3 MA ttCables eléctricos tipo DSGA».
NM-P-I057 MA ..Pintura gris naval, para exteriores {fór'lllll-

la son,.. ..
NM-P-I058 MA "Pintura arHiíncrustante tipo v'inílica {fórJ1111

la 421)".

e} Particular: De obligado cumplimiento en el Ejército de
Tierra.

NM-T-I059 E ..Tejido para'"""unif¿rmes de invierno d(1Geni:r;1
les, Jefes, Oficiales y Suboficiales del EiércHo~.

f) Particulares: De obligado cumplimiento en' el Ejercito del
Aire.

NM-Z-718 A U:' Rl ~Zapalos negros tipo mGcasín~

NM-T-I061 A «Tejido de sarga rayóil espuma de poliuruluno e ,

NM-T-I062 A .,Tejido de trocotina mOzda~.

Igualmente, la primera revisión de la NM·Z-71H A anula la
edición anterior, aprobada por Orden de la Presidencia- del Go
bierno de 4de junio dé 1969 (<<Boletín Oficial del- Es!tdo" nu
mero 139), que debera sustituirse en las colcccioñespor la qUf'
se aprueba por esta Orden.

gl Las Normas- siguientes son de obligado ClIJ11plimiento
para:

Guardia Civil

NM-S~4B EMA (2." Rl, NM-C-381 h1 MA, NM·C-::l81 h2 MA,
NM-C-3B1 h3 MA, NM-P-I028 EMA, NMP-I029 EMA, NM-C-I030
EMA, NM".(>1031EMA, NM-B-I032 EMA, NM-P-10:M hI EMA,
NM-A-1036 EMA, NM-R-10:n EMA, NM-H-I038EMA, NM~M~1039

EMA, NM-P-I041 EA, NM-A-I042 EA, NM-R-1043 EA, NM-R-1044
EA, NM~R-1045 'EA, NM-R-I046 EA, NM·R~1047 EA, NM-R-I048
EA, NM-G--I049 EA, NM~R-I051 EA, NM-M-I052 EA, NM-F-'105:1
EA, NM-T-I059 E y NM-T-I061 A.

Policía Armada

NM-S-48 EMA {2." Rf, NM-E-a91 EMA {V H¡, NM-C-1O:10
EMA, NM-C-I031 EMA, NM-B-I032 EMA, NM-I-I035 EMA, NM-A
1036 EMA, NM-M-1039 EMA, NM-Z·1040 EM, NMcP-I041 EA, Nh-f
A-I042 EA, NM-R-1043 EA, NM-R-I044 EA, NM-R-,1045 EA" NM
R-I046 EA, NM-R-I047 EA Y NM-1048 EA.

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efec1os.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 8 de encro 'de 1971.

CARRO

E:<-emos. Sres. Ministros del Eíé-rcito, Marina; Gobel"llflción y
Aire, y excelentísimo sei10r Teniente general Jefe del Alto
Estado Mayor.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORlU~CCfON de errorescle la Orden de 27 de di.
ciembr~ de¡ 1973..por la que se aprueban instruccio
nes para la aplicaciónclel régimen de retribuciones
complemen-tarias de los funcionarios de la Adminis
tración -Local.

Advertido~ errores en el texto ,de la mencionada Orden,in
serta en el ..Boletín Oficial del Estado" número 3J3, de fecha
~n de diciembre de 1973, páginas 25361 a 25367, se tránscríben
a cont.inuación las rectificacionessiguíentes:

En !hS lnstrucciont's, N_o 9. Valnntcíón nO!'mal do In hord
I..'xLraordínaría. Punto 3, donde dice: ..... citados maximos, ~c

fiiaran .. ,~, debe decir: ..... citados máximos, fijarán ...".
En la N.a 11, Prolongación de jornada. Reglas para estable

ccrJa.. Cuantía. Punto 1, donde dice:, "... mientras no se formu
len las ...:, debo decir: " ... mientras no se formen las.

En la N." 14. Incentivos de carácter t.ransitorio. Punto dos,
donde dice· .. del mismo. Ell" todo caso, bustar;á .,,"', debe
decir; "' ... del mismo. En otro- caso, bastará ... ».

En la N." ]9. Indemnizaciones. Punto 3, donde dice: ., Cuer-
pos: Nadonales en que se vean ... ', debe decir: .. Cuerpos
N,<:ionales que se vean .. ".

En la nota al pie del ancxo 3, donde díce: ~ ( 1) De la apl i
CHCJon ,.;", debe decir, ... {l) De aplicación ...".

MINISTERIO DE TRABi\JO

RESOLUC10N de la DirecCión General de la Se
guridad Social sobre recaudación ele la. cuota com
plementarip. establecid-a para la financiación,?el
Plan de Reestructuración del Sedor de Fabr,cnUOI1
de Harinas Panifimblc.'1 y de Semolas.

lJu,lrisimo S8110r:

El articulo 1." de la Orden dl~ 11 de diciembre de 1\:)73 fijó
ei recargo previsto en el apartado 3, del artículo 2;3. Jel Decreto
2244/1973, por el que se e~;tableció el Plan de Reestructuración
del Sector de Fabricación de Harinas Panificables y de Sémolas
y dispuso que, independientemente de la fracción de cuota que
resulte para la contingtilicia de desempleo al distribuirse por el
MinisteI"ÍO" do Trabajo los tipos de cotización correspondientes
a las contingencias y situaciones del RÉgimen General de 111
Sq;uridad Social, las Empresas del Sector, a que se extiendo el
Plan, s-atisfarán una cuota complementaria restJllante de <tplicar
('1 tipo del 3,50 por 100 sobre la suma de las basl's till·ifadas y
cor;-iplementarias de cotización,

La referida: Orden ministerial dispone que; lu citada cuota
complementaria se liquidara conjantamel~tc COJ1 ,las cuotas del
R{;gimen General de la Seguridad Social utiJízando el modelo de
impreso que al efecto se establezca por esta Dirección Genera.!
de la Seguridad Social; y habida cuenta que por R2s01uclón de
este Centro Directivo de 30 de abril de 1973 se dictaron las nor~

mas para la liquidación y recaudación de las cuotas del R-égimen
General de la Seguridad Social y que en la Orden inicialmente
citada se dispone que la cUDta complementaria se liquidara con
juntamente con las demás cuotas del· Régimen Geneml de la
Seguridad Social, se hace necesario, al mismo tiempo que se
aprueba el modelo de imprcso,dietur las normas específicas
comprensivas de las pat<ticularídades quo ofrece el ingreso, li
quidacíón y recaudación de la cuota compiementaria, las cuales
",fectan al contenido de la Resolución de ~:I0 de abril de 197:3.

En consecllencja. esta Djreccion General, en uso de las atri
buciones que le c:chin conferidas, hil tenido a bi0n e~tubkcer IWi
siguientes normas: '

Primera_~ta cuota complc.<Hu:ntaria establecida por la finan
elación del Plan de Re0structuración del Sector de Fabrícación
de H<ifinas PaniJicables y Sémolas se liquidará e ingresara por
las Empresas· utilizando al efecto el boletín de cotización mo
delo C·l SHS, que fjgura como anexo 1 de la presente Resolu
cióti. el cual se presentara, por triplicado, conjuntamente con
Jos modelos C-l y C-2, que recojan la liquidación correspondiente
a las cuotas del Régimen General del mismo mes.

Las Empresas del citado Sector formalizarán un ejemplar más
de los previstos para el C·2 en la norma sÁptíma de la Resolución
de E'sta Dirección Genera.-l de 30 de abril de Hin.

Seg'Jnda,--El modelo C-l SHS se editará en papd coJor fW
rania y tamaño 148 por 210 mílín:ietros.

TC1'cera--Los modelos R-l SHS y R-3 SHS, que figuran como
¡Wi~X05 2 y ~.¡ de l¡;¡, presente Resolución, se editarán igualment.e
en papel color naranja y tama¡10 210 por 297 miJímetws.

Cuarta.--Las Empresas del Sector de Fahricación de Harinas
Panificables y Sémolas cumplimentarán debidamente el mode
lo C-l SHS, presentándolo, en la forma que se indica en la nor
ma primera, en la oficina reCaudadora que corresponda, de con·
fonr ¡dad con lo establecido en la Orden de 28 de diciembre
de 1966.


